[image: image1.png]DRA. BERTHA PATRICIA F1G USR5
JEFE UNIDAD DE GE! N DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE
INVERSION. AD-HONOREM




MINISTERIO DE SALUD

SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A.

CONVENIO DE PRESTAMO BIRF. 9065-SV                        

  CSJ-20-SD-GOPS

[image: image3.png]* o, *

GOBIERNO DE
EL SALVADOR

MINISTERIO
DE SALUD




                   Ministerio de Salud

                              República de El Salvador, C.A.
VERSIÓN PÚBLICA 
“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), define como confidencial entre ello los datos personales de las personas naturales firmantes”. (Art. 24 y 30 de la LAIP y Art. 12 del lineamiento 1 para la publicación de la información oficiosa) 
“También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del documento”
[image: image4.png]MINISTERIO

. DE SALUD

GOBIERINO DE
EL SALVADOR





CONTRATO DE SUMINISTRO DE SERVICIOS
n.° 125/2024 ACP-UGP
Nosotros, BERTHA PATRICIA FIGUEROA DE QUINTEROS, mayor de edad, Doctora en Medicina, del domicilio del Distrito de ________________, municipio de _______________, departamento de ____________________, portadora de mi Documento Único de Identidad número: ________________________, actuando en nombre y representación del Ministerio de Salud, con Número de Identificación Tributaria ___________________________, personería que compruebo con la siguiente documentación: : I) Copia Certificada del Acuerdo del Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud número UNO NUEVE CUATRO CUATRO BIS de fecha treinta de junio de dos mil veintiuno, extendida por la Jefa de Recursos Humanos del Ministerio de Salud, el día diecisiete de agosto de dos mil veintiuno, mediante el cual el Dr. Francisco José Alabi Montoya en su calidad de Ministro de Salud Ad-Honorem ACUERDA delegar a la doctora Bertha Patricia Figueroa de Quinteros, Jefe Unidad de Gestión de Programas y Proyectos de Inversión Ad-Honorem, como responsable de firmar Órdenes de Compra o Contratos hasta por un monto de doscientos cuarenta salarios mínimos para el sector comercio para cualquier proyecto asignado para su ejecución a la Unidad de Gestión de Programas y Proyectos de Inversión; II) Certificación del Acuerdo Ejecutivo número UNO CERO NUEVE UNO, de fecha doce de mayo de dos mil veintidós, mediante el cual el Dr. Francisco José Alabi Montoya en su calidad de Ministro de Salud Ad-Honorem ACUERDA: crear la Dirección Integral Materno-Perinatal y Niñez, que incluye como dependencia la Unidad Coordinadora del Proyectos Creciendo Saludables Juntos (UCPCSJ), como responsable de la coordinación general de la ejecución del “Proyecto Creciendo Saludables Juntos: Desarrollo Integral de la Primera Infancia en El Salvador”, III) Certificación de Acuerdo del Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud número UNO CINCO SIETE CUATRO de fecha veintisiete de mayo de dos mil veinticuatro, mediante el cual el Dr. Francisco José Alabi Montoya en su calidad de Ministro de Salud Ad-Honorem ACUERDA delegar a la doctora Bertha Patricia Figueroa de Quinteros, Coordinadora de la UCPCSJ Ad Honorem, como responsable de firmar Órdenes de Compra o Contratos hasta por un monto de doscientos cuarenta salarios mínimos para el sector comercio para la ejecución del Proyecto Creciendo Saludables Juntos: Desarrollo Integral de la Primera Infancia en El Salvador; Comunicación de No Objeción a la designación de la doctora Bertha Patricia Figueroa de Quinteros como Coordinadora de la UCPSCJ Ad-Honorem, emitida por el Banco Mundial de fecha veinticinco de junio de dos mil veinticuatro; y sobre la base del Manual de Operaciones aprobado por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) mediante oficio de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veinticuatro, el cual concede la facultad a la Unidad de Gestión de Programas y Proyectos de Inversión para la coordinación del Proyecto Creciendo Saludables Juntos; documentos en los que consta la calidad en la que actúa la compareciente; y que para los efectos de este Contrato me denominaré MINISTERIO DE SALUD, o simplemente EL MINSAL, o “EL CONTRATANTE”, con domicilio legal en Calle Arce n.° 827, Distro de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador y por otra parte CARLOS FERNANDO CORNEJO RIVERA, mayor de edad, Empleado, del domicilio del Distrito de _______________, municipio de ___________________, departamento de _______________, portador de mi Documento Único de Identidad Número __________________________, actuando como Apoderado  Especial Administrativo de la Sociedad CONTINENTAL MOTORES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse CONTINENTAL MOTORES, S.A DE C.V., con Número de Identificación Tributaria ______________________, y Número de Registro de Contribuyente ________________, calidad que es acreditada mediante: a)Testimonio de Escritura Pública de Poder Especial Administrativo, otorgado en la ciudad de Guatemala, República de Guatemala, a las diez horas y cuarenta minutos del día veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, ante los oficios del Notario RIZEK ANTONIO BICHARA PERLA por parte del señor MARCOS JOSÉ ALFREDO IBARGÜEN SEGOVIA, actuando en su carácter de Director Secretario y Representante Legal de la Sociedad CONTINENTAL MOTORES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse CONTINENTAL MOTORES, S.A DE C.V., el cual otorgó Poder Especial Administrativo amplio y suficiente a favor de CARLOS FERNADO CORNEJO RIVERA, para que en nombre de la sociedad CONTINENTAL MOTORES, S.A DE C.V., pueda celebrar contratos como el presente, estando en dicha Escritura el notario autorizante dio fe de la existencia legal de la sociedad, lo mismo de la personería con la que actúa el señor IBARGÜEN SEGOVIA, dicho Instrumento se encuentra debidamente inscrito en el Registro de Comercio al número VEINTIUNO, del libro DOS MIL DOSCIENTOS VEINTIUNO, del Registro de Otros Contratos Mercantiles, el día treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés; y b)  Certificación del Punto de Acta número cincuenta y siete, celebrada a las diez horas del día diecinueve de septiembre del año dos mil veintitrés,  en el cual se encuentra asentado el PUNTO  II,  mediante el cual se autoriza al señor CARLOS FERNANDO CORNEJO RIVERA, para que como apoderado comparezca a la participación en procesos de contratación  pública con instituciones públicas de El Salvador, así como realizar cualquier acto y firmar cualquier contrato o documento derivado de la participación de dichos procesos, por lo que, se encuentra facultado para suscribir actos como el presente; que en lo sucesivo del presente instrumento se denominará “EL PROVEEDOR”; por lo que en el carácter con que comparecemos convenimos en celebrar el presente Contrato de acuerdo a las siguientes cláusulas:
CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL. El presente Contrato se suscribe con base al Contrato de Préstamo BIRF n.° 9065-SV, suscrito entre la República de El Salvador y el BIRF para la ejecución del proyecto – Creciendo Saludables Juntos: Desarrollo Integral de la Primera Infancia en El Salvador.
CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO. EL PROVEEDOR se obliga brindar el “SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA VEHÍCULOS DEL PROYECTO CRECIENDO SALUDABLES JUNTOS”. 
CLÁUSULA TERCERA: DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES:“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO PARA VEHÍCULOS DEL PROYECTO CRECIENDO SALUDABLES JUNTOS” de acuerdo a la forma, especificaciones anexas a este contrato y cantidades acordadas para la presente contratación, de la siguiente forma:
	N°
	CÓDIGO
	DESCRIPCIÓN
	U/M
	CAT.
	P.U.
	TOTAL

	1
	81201015
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE VEHÍCULO
	C/U
	1
	$11,808.00


	$11,808.00

	Monto total a adjudicar, incluye IVA
	$11,808.00


Cada mantenimiento incluye mano de obra y repuestos.

Es claramente entendido, que los precios unitarios establecidos en la oferta del PROVEEDOR son inalterables y se mantienen firmes hasta el cumplimiento de las obligaciones contractuales.
CLÁUSULA CUARTA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman parte integrante de este Contrato, con plena fuerza obligatoria para las partes, los documentos siguientes: a) El Documento de Solicitud Directa n.° CSJ-20-SD-GOPS, y las enmiendas y aclaraciones si hubieren; b) La Oferta del Proveedor; c) La Resolución de Adjudicación n.° 87/2024-ACP/UGPPI; d) Las Resoluciones Modificativas si las hubiere; e) La Garantía. En caso de alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos contractuales y el Contrato, prevalecerá el Contrato.
CLÁUSULA QUINTA: PRECIO DEL CONTRATO. El monto total para el pago del suministro de servicios objeto del citado contrato, será hasta por la cantidad de ONCE MIL OCHOCIENTOS OCHO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$11,808.00), incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios-IVA.
CLÁUSULA SEXTA: PLAZO DEL SERVICIO EL PROVEEDOR se obliga a realizar el servicio a partir de la distribución del contrato hasta el 30 de junio de 2026, se realizarán 8 servicios de mantenimiento preventivo por vehículo, cada 7,500 km o 6 meses, lo que ocurra primero. El Contratista se comprometerá a realizar los trabajos de Mantenimiento Preventivo en un plazo no mayor de 5 días, cuando dichos trabajos así lo ameriten a satisfacción del establecimiento encargado. En el caso de que se presentaran situaciones en las que resultare imposible cumplir con el plazo estipulado, el Contratista presentará las justificaciones pertinentes al caso, las que serán analizadas por el administrador de contrato, pero en todo caso el plazo no podrá exceder a los 30 días calendario.
CLÁUSULA SÉPTIMA: LUGAR Y FORMA DE ENTREGA. EL PROVEEDOR se obliga a proporcionar el servicio objeto del presente Contrato, en las Instalaciones del contratista. El Taller Oficial asignado es Taller Santa Elena en Calle Omorotique Poniente, Boulevard Santa Elena, Antiguo Cuscatlán, La Libertad.  RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS. Una vez recibido el servicio a satisfacción por parte del Comprador, se firmará por ambas partes el Acta de Recepción de los mismos, posteriormente EL PROVEEDOR presentará la factura correspondiente, con ésta se procederá a la realización del pago. 

CLÁUSULA OCTAVA: ADMINISTRACIÓN DE CONTRATO. La administración y Seguimiento del Contrato, será designado de conformidad a lo establecido en el Manual de Operaciones aprobado por el Banco Mundial, la cual corresponde a la Unidad Solicitante o a la persona que esta delegue, en este sentido a la Unidad de Gestión de Programas y Proyectos de Inversión ha designado a CARMEN MARGARITA VEGA SANTAMARÍA, con cargo de Asistente Administrativa del Proyecto Creciendo Saludables Juntos, correo electrónico: ________________________ y teléfono: __________________, como responsable de la Administración del Contrato.
CLÁUSULA NOVENA: FORMA DE PAGO.  Para el pago de los servicios el Proveedor presentará a la Tesorería del MINSAL de la Unidad Financiera Institucional, factura de consumidor final en duplicado cliente a nombre de Contrato de Préstamo BIRF 9065-SV, adjuntando acta de recepción a satisfacción por parte de la Unidad solicitante o a la que esta delegue y copia del contrato. En la factura correspondiente, en el apartado de la descripción de los servicios, deberá hacer referencia al número y concepto del contrato suscrito con el Ministerio de Salud, cifrado presupuestario. 

Categoría de Inversión 1, Componente 4, PROYECTO 7496, detalle del pago menos las retenciones correspondientes según ley y líquido a pagar, deberá ser por el número de servicios entregados.

El pago se hará contra entrega de los servicios, según detalle:

Los pagos se realizarán mediante abono a cuenta según la declaración jurada firmada por el proveedor adjunta al contrato.

Si el contratante no efectuará cualquiera de los pagos al proveedor una vez vencido los 30 días establecidos en el contrato, contará con 30 días adicionales para resolver dicho impase, de lo contrario si en el plazo adicional no resolviere tal situación el contratante pagará al proveedor un interés de 0.016% del monto del pago atrasado por día de atraso.

Impuestos: El precio deberá incluir todos los tributos, impuesto y/o cargos, comisiones, etc. y cualquier gravamen que pueda recaer sobre los servicios a proveer o la actividad del PROVEEDOR, incluido el IVA; En consecuencia, el PROVEEDOR será el único responsable de los mismos.
CLÁUSULA DÉCIMA: PAGO DEL SUMINISTRO. El pago del Suministro bajo el presente Contrato será cargado a la siguiente fuente de financiamiento: PRÉSTAMOS EXTERNOS, CONTRATO DE PRÉSTAMO BIRF 9065-SV, CATEGORÍA DE INVERSIÓN 1. COMPONENTE 4. GESTIÓN, MONITOREO Y EVALUACIÓN DEL PROYECTO, 7496. Cifrado presupuestario: 2024-3200-3-11-04-22-3-54302.
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: GARANTÍAS. EL PROVEEDOR rendirá por su cuenta y a favor del MINSAL, la garantía descrita por entidad autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero. Para el caso de Garantías emitidas por entidades en el extranjero estas deberán tener un corresponsal con domicilio legal en El Salvador y autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero. La Garantía deberá presentarse en el Área de Adquisiciones y Contrataciones del Programa del Ministerio de Salud, ubicada en Lomas de Altamira, Boulevard Altamira y Avenida República de Ecuador, número 33, San Salvador. 

Cumplimiento de Contrato.

Dentro de un máximo de quince (15) días siguientes a la distribución del contrato, deberá presentar en la ACP/UGP una Garantía de Cumplimiento equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato. Esta garantía deberá mantener su vigencia por 1 año contado a partir de la distribución del contrato. La garantía/fianza deberá ser extendida a favor del Ministerio de Salud, emitida por entidad financiera debidamente autorizada por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador.
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: FRAUDE Y CORRUPCIÓN:
Propósito

1.1 Las Directrices Contra el Fraude y la Corrupción del Banco y este anexo se aplicarán a las adquisiciones en el marco de las operaciones de Financiamiento para Proyectos de Inversión del Banco.

1.2. Requisitos

1.2.1 El Banco exige que los Prestatarios (incluidos los beneficiarios del financiamiento del Banco), licitantes (postulantes / proponentes), consultores, contratistas y proveedores, todo subcontratista, subconsultor, prestadores de servicios o proveedores, todo agente (haya sido declarado o no), y todo miembro de su personal, observen las más elevadas normas éticas durante el proceso de adquisición, la selección y la ejecución de contratos financiados por el Banco, y se abstengan de prácticas fraudulentas y corruptas.

1.2.2 Con ese fin, el Banco:

a. Define de la siguiente manera, a los efectos de esta disposición, las expresiones que se indican a continuación:

i. Por “práctica corrupta” se entiende el ofrecimiento, entrega, aceptación o solicitud directa o indirecta de cualquier cosa de valor con el fin de influir indebidamente en el accionar de otra parte.

ii. Por “práctica fraudulenta” se entiende cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de información, con el que se engañe o se intente engañar en forma deliberada o imprudente a una parte con el fin de obtener un beneficio financiero o de otra índole, o para evadir una obligación.

iii. Por “práctica colusoria” se entiende todo arreglo entre dos o más partes realizado con la intención de alcanzar un propósito ilícito, como el de influir de forma indebida en el accionar de otra parte.

iv. Por “práctica coercitiva” se entiende el perjuicio o daño o la amenaza de causar perjuicio o daño directa o indirectamente a cualquiera de las partes o a sus bienes para influir de forma indebida en su accionar.

v. Por “práctica de obstrucción” se entiende:

(a) la destrucción, falsificación, alteración u ocultamiento deliberado de pruebas materiales referidas a una investigación o el acto de dar falsos testimonios a los investigadores para impedir materialmente que el Banco investigue denuncias de prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas o colusorias, o la amenaza, persecución o intimidación de otra parte para evitar que revele lo que conoce sobre asuntos relacionados con una investigación o lleve a cabo la investigación, o

(b) los actos destinados a impedir materialmente que el Banco ejerza sus derechos de inspección y auditoría establecidos en el párrafo 3.2.2 e, que figura a continuación.

b. Rechazará toda propuesta de adjudicación si determina que la empresa o persona recomendada para la adjudicación, los miembros de su personal, sus agentes, subconsultores, subcontratistas, prestadores de servicios, proveedores o empleados han participado, directa o indirectamente, en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas para competir por el contrato en cuestión.

c. Además de utilizar los recursos legales establecidos en el convenio legal pertinente, podrá adoptar otras medidas adecuadas, entre ellas declarar que las adquisiciones están viciadas, si determina en cualquier momento que los representantes del prestatario o de un receptor de una parte de los fondos del préstamo participaron en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias, coercitivas u obstructivas durante el proceso de adquisición, o la selección o ejecución del contrato en cuestión, y que el prestatario no tomó medidas oportunas y adecuadas, satisfactorias para el Banco, para abordar dichas prácticas cuando estas ocurrieron, como informar en tiempo y forma a este último al tomar conocimiento de los hechos. 

d. Podrá sancionar, conforme a lo establecido en sus directrices de lucha contra la corrupción y a sus políticas y procedimientos de sanciones vigentes, a cualquier empresa o persona en forma indefinida o durante un período determinado, lo que incluye declarar a dicha empresa o persona inelegibles públicamente para: (i) obtener la adjudicación o recibir cualquier beneficio, ya sea financiero o de otra índole, de un contrato financiado por el Banco ; (ii) ser nominada como subcontratista, consultor, fabricante o proveedor, o prestador de servicios de una firma que de lo contrario sería elegible a la cual se le haya adjudicado un contrato financiado por el Banco, y (iii) recibir los fondos de un préstamo del Banco o participar más activamente en la preparación o la ejecución de cualquier proyecto financiado por el Banco.

e. Exigirá que en los documentos de solicitud de ofertas/propuestas y en los contratos financiados con préstamos del Banco se incluya una cláusula en la que se exija que los licitantes (postulantes /proponentes), consultores, contratistas y proveedores, así como sus respectivos subcontratistas, subconsultores, prestadores de servicios, proveedores, agentes y personal, permitan al Banco inspeccionar todas las cuentas, registros y otros documentos referidos a la presentación de ofertas y la ejecución de contratos, y someterlos a la auditoría de profesionales nombrados por este.

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: RETRASO EN LA ENTREGA. El Ministerio de Salud por medio de la autoridad competente, podrá conceder prórroga para la entrega de lo pactado, mediante Resolución Razonada firmada por el titular o su delegado, únicamente si el retraso del PROVEEDOR se debiera a causas no imputables al mismo, debidamente comprobado, para lo cual tendrá derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga equivalente al tiempo perdido y el mero retraso no dará derecho al PROVEEDOR a reclamar una compensación económica adicional. 

La solicitud por parte del Contratista deberá ser dirigida por escrito a la persona encargada de la Administración del Contrato, dicha solicitud debe efectuarse  quince (15) días antes expirar el plazo de entrega contratada, presentando por escrito las pruebas que motiven su petición; en caso de proceder el Administrador del Contrato deberá remitir su solicitud a la Coordinadora del área de Adquisiciones y Contrataciones de la Unidad de Gestión de Programa en adelante ACP-UGP, ubicada en el Nivel tres, Edificio del Instituto Nacional de la Salud, Urbanización Lomas de Altamira, Boulevard Altamira y Avenida República de Ecuador n.° 33, San Salvador, Teléfono: 2591-8293, dicha solicitud deberá presentarse diez (10) días antes expirar el plazo de la entrega contratada.
CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: INCUMPLIMIENTOS. En caso de mora en el cumplimiento por parte del proveedor de las obligaciones emanadas del Contrato según sea el caso, la multa que se aplicará 0.5%, por cada semana de retraso en la entrega de los bienes hasta un máximo del 10% del valor total del contrato.
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.  Se deja establecido que cualquier controversia que surja de la contratación propiciada, así como también sobre la interpretación de cláusulas contractuales y/o del presente documento, serán dirimidas conforme al siguiente procedimiento: En el caso de alguna disputa, controversia, discrepancia o reclamo entre el Contratante y el Proveedor que en la ejecución del contrato surgiere, se resolverá intentando primero el Resolución amigable de conflictos y si por esta forma no se llegare a una solución, se recurrirá a los Tribunales comunes.

Resolución Amigable de Conflictos: Si alguna de las Partes objeta alguna acción o inacción de la otra Parte, la Parte que objeta podrá radicar una Notificación de Conflicto escrita a la otra Parte donde suministre en detalle la base de la discrepancia. La Parte que reciba la Notificación del Conflicto la considerará y la responderá dentro de siete (7) días hábiles siguientes a su recibo. Si esa Parte no responde dentro de siete (7) días hábiles o si la discrepancia no puede resolverse de manera amigable dentro de siete (7) días hábiles siguientes a la respuesta de esa Parte, dicha disputa podrá ser presentada a la jurisdicción establecida en el presente contrato.
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: TERMINACIÓN DEL CONTRATO. EL CONTRATANTE tendrá derecho a rescindir el Contrato, mediante comunicación enviada al PROVEEDOR por cualquiera de las siguientes razones:

a. Actúe con dolo, culpa grave o reiterada negligencia en el cumplimiento de sus obligaciones.

b. A juicio del CONTRATANTE haya empleado prácticas corruptas, fraudulentas, colusivas, coercitivas u obstructivas de acuerdo a lo establecido en el presente contrato.

c.  La mora del PROVEEDOR en el cumplimiento del plazo de entrega del suministro o de cualquier otra obligación contractual, no obstante encontrarse dentro del plazo de imposición de multa.

d. EL PROVEEDOR entregue el suministro en inferior calidad a lo ofertado o no cumpla con las condiciones pactadas en este Contrato.

e. Por mutuo acuerdo entre ambas partes.

CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA: MODIFICACIONES. Si en la ejecución del presente Contrato hubiere necesidad de introducir modificaciones al mismo, que no afecten el objeto del Contrato, éstas se llevarán a cabo mediante Resolución Ministerial firmada por EL Titular del MINSAL o su delegado; y las que afecten el objeto del Contrato como incremento y disminución del mismo, únicamente podrán llevarse a cabo a través de Resolución Modificativa de Contrato, firmada por ambas partes.

La solicitud de modificación por parte del Contratista deberá ser dirigida por escrito a la persona encargada de la Administración del Contrato, dicha solicitud debe efectuarse  quince (15) días antes expirar el plazo de entrega contratada, presentando por escrito las pruebas que motiven su petición; en caso de proceder el Administrador del Contrato deberá remitir su solicitud a la Coordinadora del área de Adquisiciones y Contrataciones de la Unidad de Gestión de Programa en adelante ACP-UGP, ubicada en el Nivel tres, Edificio del Instituto Nacional de la Salud, Urbanización Lomas de Altamira, Boulevard Altamira y Avenida República de Ecuador N° 33, San Salvador, Teléfono: 2591-8293; dicha solicitud deberá presentarse diez (10) días antes expirar el plazo de la entrega contratada.

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: VIGENCIA. La vigencia de este Contrato será a partir de la distribución del mismo y finalizará treinta (30) días adicionales, después de que la Unidad Solicitante o la persona que esta delegue, hayan firmado el Acta de Recepción de haber recibido los servicios a entera satisfacción del MINSAL.
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: JURISDICCIÓN. Para los efectos jurisdiccionales de este Contrato, las partes señalamos como domicilio especial el de esta ciudad, a la jurisdicción de cuyos tribunales competentes nos sometemos.

CLÁUSULA VIGÉSIMA: NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y dirigidas a la dirección indicada. El término “por escrito” significa comunicación en forma escrita con prueba de recibo.

Para notificaciones, las direcciones serán:
del Comprador

Atención: Dra. Patricia Figueroa de Quinteros; Jefe de Unidad de Gestión de Programas y Proyectos de Inversión Ad-Honorem.
Dirección: oficinas de la UNIDAD DE GESTIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN, nivel tres, Edificio del Instituto Nacional de Salud, Urbanización Lomas de Altamira, Boulevard Altamira y Avenida Republica de Ecuador n.° 33, San Salvador

Teléfono: 2591-8293

Dirección de correo electrónico: acp_ugp@salud.gob.sv 
El correo electrónico es solamente el medio para enviar las consultas, pero las mismas deben presentarse en nota adjunta en el correo, debidamente firmadas por la persona responsable.
del Proveedor

Atención: CARLOS FERNANDO CORNEJO RIVERA, Apoderado Especial Administrativo 
Dirección: ______________________________
País: _____________________
Teléfono:    ___________________
Dirección electrónica: _______________________________
En fe de lo cual firmamos el presente contrato en el Distrito de San Salvador y Capital de la República, municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador,  a los veintinueve días del mes de noviembre de dos mil veinticuatro.
[image: image2.png]DE QUINTEROS & CARLOS FERNANDO CORNEJO RIVERA
JEFE UNIDAD DE GESTION DE PROGRAMAS Y APODERADO ESPECIAL ADMINISTRATIVO

PROYECTOS DE INVERSION AD-HONOREM CONTINENTAL MOTORES, S.A. DE C.V.
PROYECTO CRECIENDO SALUDABLES JUNTOS





ANEXO 1 ESPECIFICACIONES TECNICAS
	ARTÍCULO
	CÓDIGO

MINSAL
	DESCRIPCIÓN COMPLETA
	CANTIDAD

	1
	81201015
	SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE VEHÍCULO
	1

	ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS
	

	PLAN DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO

a)
Por mantenimiento Preventivo deberá entenderse por la evaluación, elaboración y ejecución de programas de mantenimiento para unidades tipo Pick up Diésel con las tareas rutinarias detallando el costo por servicio, las cuales se desarrollarán de acuerdo a lo establecido por el fabricante cada 7,500 Km o 6 meses, lo que ocurra primero.

b)
Así mismo se deberá presentar dentro de su oferta un listado de operaciones de mano de obra a un nivel más amplio posible a realizar en cada vehículo cada 7,500 KM.

c)
Cualquier otro servicio adicional tales como: rectificado de piezas, u otras que por alguna razón no puedan ejecutarse en el taller contratado deberá considerarse como parte del servicio a suministrar, cuando sea necesario.

d)
La programación de los mantenimientos deberá hacerse escalonadamente; y según los kilometrajes a los 2 Pick up después de los 7,500 kilómetros de cada uno, según requerimiento.

PERSONAL REQUERIDO

El ofertante garantizará que el servicio Será brindado por personal idóneo. Es indispensable que el

cuadro de mecánicos esté compuesto por personal capacitado en la rama del servicio solicitado.

CENTRO DE SERVICIO

El ofertante debe contar con la infraestructura, adecuada y segura; así como las          herramientas, instrumentos y equipos apropiados para prestar el servicio de la mejor calidad posible. Los ofertantes deberán contar con talleres en las diferentes Regiones del país, para garantizar la accesibilidad, oportunidad y eficiencia en la prestación de los servicios solicitados.

SUMINISTRO DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO

Una vez ingresado el vehículo a las instalaciones del taller, Continental Motores, S.A. de C.V., el contratista deberá efectuar un diagnóstico de las fallas para posteriormente elaborar el presupuesto respectivo, el cual debe llevar visto bueno del encargado de mantenimiento del establecimiento encargado y la autorización del Administrador de contrato; de autorizarse el presupuesto, el contratista deberá presentarlo con precios del mercado; cada establecimiento encargado se reserva el derecho de verificar los precios según lo descrito en el presupuesto si lo considera necesario, para posteriormente emitir su autorización ya sea parcial ó total de acuerdo a criterios técnicos a través de los supervisores designados.

SUPERVISIÓN DEL SERVICIO    

La UGPPI designará un Administrador de Contrato quien tendrá la responsabilidad de supervisar los trabajos de Mantenimiento Preventivo de los vehículos bajo su cargo, y de verificar que el servicio se realice en los términos establecidos en el contrato. 

CONDICIONES GENERALES DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO

Será responsabilidad del Contratista:

a) Para facilitar la coordinación con la los establecimientos encargados, la empresa dará a conocer los medios de comunicación (números de: teléfono de oficina, celular, fax, etc.), que estarán accesibles durante las horas y días hábiles, debiendo comunicar cualquier cambio de dichos números al Administrador de contrato.

b) El Contratista garantizará los trabajos efectuados por Mantenimiento preventivo, de manera que si la falla por la que fue atendido persiste, o debido a ésta resultare con fallas diferentes por las que ingresó el equipo, el Contratista asumirá la responsabilidad de entregarlo funcionando a entera satisfacción sin ningún costo adicional para el establecimiento encargado y en el menor tiempo posible.

c) El Contratista se comprometerá a realizar los trabajos de Mantenimiento Preventivo en un plazo no mayor de 5 días, cuando dichos trabajos así lo ameriten a satisfacción del establecimiento encargado. En el caso de que se presentaran situaciones en las que resultare imposible cumplir con el plazo estipulado, el Contratista presentará las justificaciones pertinentes al caso, las que serán analizadas por el administrador de contrato, pero en todo caso el plazo no podrá exceder a los 30 días calendario.

d) El Contratista deberá establecer el tiempo de garantía que ofrece por cada servicio que brinde, el cual debe de especificarlo en la oferta que presente.

e) El Contratista deberá establecer las herramientas de control administrativo para la recepción y salida de sus Talleres, de los vehículos a los cuales les brinde el servicio de mantenimiento preventivo, de dicho control se entregará copia a la dependencia solicitante y al administrador de contrato, para efectos de registro y control en la institución.

f) Cuando al Contratista se le entregue un vehículo en mal estado (arruinado), deberá proporcionar el presupuesto de la reparación a más tardar dentro de tres días hábiles.

g) Los vehículos que sean reparados deberán de entregarse completamente limpios posteriores al servicio.

h) Las reparaciones deberán iniciarse a más tardar 24 horas posteriores a la autorización del presupuesto respectivo y el vehículo deberá entregarse a la dependencia solicitante a más tardar un día hábil posterior a la finalización del servicio solicitado.


Así mismo se deberá presentar dentro de su oferta un listado de operaciones de mano de obra a un nivel más amplio posible a realizar en cada vehículo cada 7,500 KM: 

Rutina 1

Limpieza de frenos Reapriete de pernos de ruedas, con torquímetro, verificar y ajustar freno de mano, nivelar líquido de frenos, revisar sistema de carga, batería y alternador vas 6161, revisión de luces, calibración de neumáticos, nivelar líquido hidráulico de dirección, nivelar líquido limpiabrisas, engrase de bisagras de puertas, cambio Aceite, Filtro y arandela, limpieza de filtro de aire, revisar sistema de enfriamiento, ventiladores , niveles, Fugas y densidad de líquido refrigerante, verificar hermeticidad amortiguadores, limpieza de filtro de polen A/C, revisión estado faja(s) exterior(es), revisión de faja de tiempo y sus componentes, verificar el estado uniformidad de desgaste, presión de inflado y profundidad de perfil incluido repuesto de neumáticos, verificación visual de fugas de aceite de motor transmisión, hidráulico, líquido de frenos y refrigerante por debajo, verificar estado de bastidor y protección de bajos, alineado, consultar memoria de averías eléctricas equipo VAS.

(Cambio de piezas: aceite de motor, filtro de aceite, arandela de motor, brake cleaner, liquido limpiaparabrisas, plomo.)

Rutina 2

Limpieza de frenos, reapriete de pernos de ruedas, con torquímetro, verificar y ajustar freno de mano, nivelar líquido de frenos, revisar sistema de carga, batería y alternador vas 6161, revisión de luces, calibración de neumáticos, nivelar líquido hidráulico de dirección, nivelar líquido limpiabrisas, engrase de bisagras de puertas, cambio Aceite, Filtro y arandela, limpieza de filtro de aire, cambio filtro aire de motor, revisar sistema de enfriamiento , ventiladores , niveles, Fugas y densidad de líquido refrigerante, verificar hermeticidad amortiguadores, limpieza de filtro de polen A/C, revisión estado faja(s) exterior(es),revisión de faja de tiempo y sus componentes, verificar el estado uniformidad de desgaste, presión de inflado y profundidad de perfil incluido repuesto de neumáticos, verificación visual de fugas de aceite de motor transmisión, hidráulico, líquido de frenos y refrigerante por debajo, verificar estado de bastidor y protección de bajos, balanceo, rotación de llantas, alineado, consultar memoria de averías eléctricas equipo VAS. (Cambio de piezas: aceite de motor, filtro de aceite, filtro de aire, arandela de motor, brake cleaner, liquido limpiaparabrisas, plomo.)

Rutina 3

Limpieza de frenos, reapriete de pernos de ruedas, con torquímetro, verificar y ajustar freno de mano, nivelar líquido de frenos, revisar sistema de carga , batería y alternador vas 6161, revisión de luces, calibración de neumáticos, nivelar líquido hidráulico de dirección, nivelar líquido limpiabrisas, engrase de bisagras de puertas, cambio Aceite, Filtro y arandela, limpieza de filtro de aire, revisar sistema de enfriamiento , ventiladores , niveles, fugas y densidad de líquido refrigerante, cambio filtro combustible, verificar hermeticidad amortiguadores, limpieza de filtro de polen A/C, revisión estado faja(s) exterior(es),revisión de faja de tiempo y sus componentes, verificar el estado uniformidad de desgaste, presión de inflado y profundidad de perfil incluido repuesto de neumáticos, verificación visual de fugas de aceite de motor transmisión, hidráulico, líquido de frenos y refrigerante por debajo, verificar estado de bastidor y protección de bajos, alineado, consultar memoria de averías eléctricas equipo VAS. 

(Cambio de piezas: aceite de motor, filtro de aceite, filtro de combustible, arandela de motor, brakecleaner, liquido limpiaparabrisas, plomo.)

Rutina 4

Limpieza de frenos, reapriete de pernos de ruedas, con torquímetro, verificar y ajustar freno de mano, nivelar líquido de frenos, revisar sistema de carga, batería y alternador vas 6161, revisión de luces, calibración de neumáticos, nivelar líquido hidráulico de dirección, nivelar líquido limpiabrisas, engrase de bisagras de puertas, cambio Aceite, Filtro y arandela, limpieza de filtro de aire, cambio filtro aire de motor, revisar sistema de enfriamiento , ventiladores , niveles ,Fugas y densidad de líquido refrigerante, verificar hermeticidad amortiguadores, limpieza de filtro de polen A/C, remplazo de filtro de polen A/C, revisión estado faja(s) exterior(es), revisión de faja de tiempo y sus componentes, verificar el estado uniformidad de desgaste, presión de inflado y profundidad de perfil incluido repuesto de neumáticos, verificación visual de fugas de aceite de motor transmisión, hidráulico, líquido de frenos y refrigerante por debajo, verificar estado de bastidor y protección de bajos, balanceo, rotación de llantas, alineado, consultar memoria de averías eléctricas equipo VAS. 

(Cambio de piezas: aceite de motor, filtro de aceite, filtro de aire, filtro de polen, arandela de motor, brake cleaner, liquido limpiaparabrisas, plomo.)

Rutina 5

Limpieza de frenos, Reapriete de pernos de ruedas, con torquímetro, verificar y ajustar freno de mano, nivelar líquido de frenos, revisar sistema de carga , batería y alternador vas 6161, revisión de luces, calibración de neumáticos, nivelar líquido hidráulico de dirección, nivelar líquido limpiabrisas, engrase de bisagras de puertas, cambio Aceite, Filtro y arandela, limpieza de filtro de aire, revisar sistema de enfriamiento, ventiladores , niveles, Fugas y densidad de líquido refrigerante, verificar hermeticidad amortiguadores, limpieza de filtro de polen A/C, revisión estado faja(s) exterior(es), revisión de faja de tiempo y sus componentes, verificar el estado uniformidad de desgaste, presión de inflado y profundidad de perfil incluido repuesto de neumáticos, verificación visual de fugas de aceite de motor transmisión, hidráulico, líquido de frenos y refrigerante por debajo, verificar estado de bastidor y protección de bajos, alineado, consultar memoria de averías eléctricas equipo VAS.

(Cambio de piezas: aceite de motor, filtro de aceite, arandela de motor, brake cleaner, liquido limpiaparabrisas, plomo.)

Rutina 6

Limpieza de frenos, Reapriete de pernos de ruedas, con torquímetro, verificar y ajustar freno de mano, nivelar líquido de frenos, revisar sistema de carga , batería y alternador vas 6161, revisión de luces, calibración de neumáticos, nivelar líquido hidráulico de dirección, nivelar líquido limpiabrisas, engrase de bisagras de puertas, cambio Aceite, Filtro y arandela, limpieza de filtro de aire, revisar sistema de enfriamiento, ventiladores , niveles, Fugas y densidad de líquido refrigerante, verificar hermeticidad amortiguadores, limpieza de filtro de polen A/C, revisión estado faja(s) exterior(es), revisión de faja de tiempo y sus componentes, verificar el estado uniformidad de desgaste, presión de inflado y profundidad de perfil incluido repuesto de neumáticos, verificación visual de fugas de aceite de motor transmisión, hidráulico, líquido de frenos y refrigerante por debajo, verificar estado de bastidor y protección de bajos, alineado, consultar memoria de averías eléctricas equipo VAS.

(Cambio de piezas: aceite de motor, filtro de aceite, arandela de motor, brake cleaner, liquido limpiaparabrisas, plomo.)

Rutina 7

Limpieza de frenos, reapriete de pernos de ruedas, con torquímetro, verificar y ajustar freno de mano, nivelar Limpieza de frenos, Reapriete de pernos de ruedas, con torquímetro, verificar y ajustar freno de mano, nivelar líquido de frenos, revisar sistema de carga , batería y alternador vas 6161, revisión de luces, calibración de neumáticos, nivelar líquido hidráulico de dirección, nivelar líquido limpiabrisas, engrase de bisagras de puertas, cambio Aceite, Filtro y arandela, limpieza de filtro de aire, revisar sistema de enfriamiento, ventiladores , niveles, Fugas y densidad de líquido refrigerante, verificar hermeticidad amortiguadores, limpieza de filtro de polen A/C, revisión estado faja(s) exterior(es), revisión de faja de tiempo y sus componentes, verificar el estado uniformidad de desgaste, presión de inflado y profundidad de perfil incluido repuesto de neumáticos, verificación visual de fugas de aceite de motor transmisión, hidráulico, líquido de frenos y refrigerante por debajo, verificar estado de bastidor y protección de bajos, alineado, consultar memoria de averías eléctricas equipo VAS.

(Cambio de piezas: aceite de motor, filtro de aceite, arandela de motor, brake cleaner, liquido limpiaparabrisas, plomo.)

Rutina 8

Limpieza de frenos, Reapriete de pernos de ruedas, con torquímetro, verificar y ajustar freno de mano, nivelar líquido de frenos, revisar sistema de carga , batería y alternador vas 6161, revisión de luces, calibración de neumáticos, nivelar líquido hidráulico de dirección, nivelar líquido limpiabrisas, engrase de bisagras de puertas, cambio Aceite, Filtro y arandela, limpieza de filtro de aire, revisar sistema de enfriamiento, ventiladores , niveles, Fugas y densidad de líquido refrigerante, verificar hermeticidad amortiguadores, limpieza de filtro de polen A/C, revisión estado faja(s) exterior(es), revisión de faja de tiempo y sus componentes, verificar el estado uniformidad de desgaste, presión de inflado y profundidad de perfil incluido repuesto de neumáticos, verificación visual de fugas de aceite de motor transmisión, hidráulico, líquido de frenos y refrigerante por debajo, verificar estado de bastidor y protección de bajos, alineado, consultar memoria de averías eléctricas equipo VAS.

(Cambio de piezas: aceite de motor, filtro de aceite, arandela de motor, brake cleaner, liquido limpiaparabrisas, plomo.)

· El cambio del líquido refrigerante se realizará cada 30,000 kms o un año, lo que ocurra primero, y se incluye en el mantenimiento preventivo. 

· El cambio del líquido de frenos y el líquido de embrague se realizará cada 30,000 kms o un año, lo que ocurra primero, se tomará del bolsón de mantenimientos correctivos. 

SE ESPECIFICA DE ACUERDO A ACLARACIÓN DE FECHA 6 DE NOVIEMBRE 2024.
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